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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Gonzalo 
Crespí de Valldaura y Bosch-Labrús la sucesión en 
el titulo de Conde de Serramagna. 

Don Gonzalo Orespl de Valdaura y Bosch Labrús ha solici
tado la sucesión en el titulo de Conde de Serramagna, vacante 
por fallecimiento de su tío don Gonzalo Crespl de Valldaura y 
Cavero, lo que se anuncia por el plazo de treinta dlas, a los 
efectos del artIculo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
convoca a don Francisco José Cabello y Sánchez. 
Pleytes y a doña Maria del Ptlar de Latorre y Té· 
llez-Gtrón , representada por su padre, en el ex· 
pediente de sucesión del título de Marqués de los 
Soidos, con Grandeza de España. 

Don Francisco José Cabello y Sánchez-Pleytes y doña María 
del Pilar de Latorre y Téllez-Girón, representada por su padre, 
don José Maria de Latorre y Montalvo, han solicitado la suce
sión en el titulo de Marqués de los Soidos, con Grandeza de Es
paña, vacante por fallecimiento de dofia Maria Carlota Sánchez
Pleytes Jiménez. lo que de conformidad con lo que dispone el 
párrafo tercero del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, se anuncia paTa que en el plazo de quince días, a par
tir de la PUblicación de este edicto. puedan alegar los interesa
dos lo que crean convenir a sus respectivos derechos. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que · .~e 
anuncia haber sido solicitada por doña Ana de Me
dina y Fernández de Córdoba la sucesión por 
distribucián en el titulo de Marqués de Navaher
masa. 

Doña Ana de Medina y Fernández de Córdoba ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Marqués de Navahermosa. por distri
bución de su madre. doí'la Victoria Eugenia Fernández de Cór
doba y Fernández de Henestrosa. actual poseedora de la merced. 
lo que se anuncia por el plazo de treinta dlas a los efectos de 
los articulas 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada distribución. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El SUbsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de,19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio o 
los Suboficiales de la Escala de Complemento del 
Cuerpo de la poltcia Annadaque se citan. 

Por apllcaclón de la Ley 195/1963 (<<D. O.» número 2 de 
1964) y reunir las condIciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<D. O.» número 2 de 1959). hecha extensiva 
al Cuerpo de la Pollcia Armada por Ley de 23 de diciembre 
de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 (<<Bo
letln Oficial del Estado» número 311), se concede la Cruz a la 
Constancia en el Servicia, de la clase que se cita y con los efec
tos económicos que se indican, a los Suboficiales de la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles que a continuación 
se relacionan: 

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales 

A partir de 1 de junio de 1968: Sargento de Complemento 
don Mariano Hernández Mufioz. 

A partir de 1 de agosto de 1968: Sargento de Complemento 
don Luis Sánchez Cruz. 

A partir de 1 de septiembre de 1968: Sargento de Comple
mento don José Martlnez Medina. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con lecha 25 de septiem
bre de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Esteban Larws Sáenz. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Esteban La
rios Sáenz, Guardia civil, retirado, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reSO
luciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de mar
zo y 30 de mayo de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de septiembre de 1968, cuya parte dispositiva. es como sigue: 

(<Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenclo
so-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda promovida por don Esteban Lacios 
Sáenz contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia. 
Militar de 31 de marzo de 1967 por la que se sefialó al recu
rrente su actualización de pensión el haber pasivo anual de 
9.520 pesetas, y 30 de mayo de 1967, por la que se desestimó el 
recurso de reposición Interpuesto contra aquélla, cuyas resolu
ciones declafil,ffios filmes y subsistentes; sin expresa condena 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tln Oficial del Esta.do» e insertará en la «Colecctón Legislati
va», definitivamente juzgando, lo prommciamos, mandamos y 
firmamos;» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1966 
«f.Boletln Oficial del Estado» número 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 25 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de septiem
bre de 1968. en el recurso contencioso-admi-nistrativo 
interpuesto por don José Felipe Borra1eros Riva
dulla. 

Excmo. Sr.:. En el recurso contencioso-actministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Sil
premo, entre parte, de una, como demadante, don José Felipe 
Borraj eros Rivadulla, qUien postula p<>r si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública. representada. y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de marzo y 8 de 
junio de 1967 se ha dictado sentencia con fecha 27 de sep
tiembre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adIril
l1istrativo interpuesto por don José Felipe Borraj eros Rlvadu
lIa, Sargento de Infantería, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9 de marzo y 9 de junio de 1967 
sobre actualización de su haber pasivo, debemos declarar y de
claramos hallarse ajustadas a derecho: sin especial Imposición 
de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen disponer se 
cumpla en sus propios términ<>s la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «(Boletín 'Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. Z5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excltlo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 


